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IMIW w IA MBEtólCIOS

ORDEN de 23 de octubre de 1958, 
por la cjue se reglamenta el funcio
namiento de las piscinas públicas. 
Excmo. Sr.: Son varias las dis

posiciones vigentes en relación 
con la instalación y funciona
miento dé las piscinas públicas, 
tanto por los Organismos de la 
Administración del Estado como 
por las Corporaciones Locales, 
que pudieran originar confusio
nismo en su aplicación y dar 
motivo a que por los costructo- 
res o explotadores se adopten 
procedimientos distintos a los 
que aconsejen las exigencias de 
la técnica, para que reunan un. 
mínimo de condiciones de segu-v 
ridad e higiene. -.

Procede armonizar Iqs normas 
hasta ahora establecidas, refun
diendo en un solo texto legal 
todas ¡as que han de regir esta 
clase de establecimientos, y a 
tai fin,

Este Ministerio, a propuesta 
déla Junta Central Consultiva 
^Inspectora de Espectáculos, ha 
tenido a bien aprobar el presen
te Reglamento de Piscinas Pú- 
hlicas, cuyo texto se expresa a 
continuación, y que tendrá ca
nter de nuevo capítulo de' Re
glamento de Policía de Espec- 
•éculos, de 3 de mayo de 1935, 
asta tanto que en la reforma a 

cealizár sea refundido en dicho 
exto legal, siéndoles de aplica

ción a estos locales' las normas 
generales de tal disposición.

Artículo l.° Todas las pisci
nas públicas §e ajustarán a las 
normas generales del Regimen
tó de Espectáculos Públicos y a 
las especiales de este Reglamen
to o capítulo del mismo, en 
cuanto a su régimen de funcio
namiento instalaciones y demás 
requisitos señalados en el mis
mo, ■ debiendo las Empresas, a 
tenor de lo que dispone aquel 
Reglamento, presentar, artes de 

■ la construcción, la Memoria co
rrespondiente y planos genera
les, así como los respectivos a 
las instalaciones, con todos los 
datot necesarios, fundamental
mente, del sistema de depura
ción que se adopte.

Art. 2.° Los restaurantes po
drán estar instalados en el edi
ficio piincipal o en otros conti
guos, pero, en ambos casos, se 
parados de la piscina, para que 
no puedan caer’al agua,'ni ser 
arrastrados por el. aire, ningún 
papel ni residuos de aquél.

Independientemente de estos 
servicios, podrán existir otros en 
la zona de bañistas, para uso 
exclusivo de éstos durante el 
baño, pero deberán situarse a 
cinco metros, como mínimo, del 
borde de la piscina, con tela me- 
tálica de un metro de altura.

Art. 3.° Para la atención y 
vigi'ancia del funcionamiento de 
las instalaciones, las empresas 

dispondrán de personal especia
lizado en número suficiente, el 
cual deberá estar provisto de un 
certificado de capacitación ex
pedido por el Sindicato Nacio
nal del Espectáculo, previo cum
plimiento de los requisitos que 
al efecto se exijan.

Art. 4.° Todas las piscinas, 
públicas o pertenecientes a co
lectividades, tendrán al frente 
una persona responsable, con 
la condición de representante de 
la Empresa, que cuide deí buen 
funcionamiento de los servicios 
y cumplimiento de este Regla- 
menro y atienda a las reclama
ciones que, por incumplimiento, 
de ello, puedan formularse por 
los bañistas o público que a és
tas concurran.

Art. 5.° Los maquinistas y 
demás operarios empleadds en 
el servicio de manejo y cuidado 
de las instalaciones, deberán 
estar provistos de trajes de tra
bajo y careta antigás, no pu- 
diendo atravesar la zona desti
nada al público, salvo caso de 
requerimiento excepcional.

Todas las piscinas dispondrán 
de un mínimo de dos bañeros 
hasta . doscientos bañistas, au
mentándose en otro más por 
cada doscientos bañistas más o 
fracción. Estos han de ser ex 
pertos nadadores, adiestrados 
en el salvamento de náufragos 
y conocedores de la práctica de 
ejercicios para la respiración ar-
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tificial en los casos de asfixia 
por inmersión.

Art. 6.° El personal anterior
mente indicado dispondrá de 
servicios de aseo y vestuarios 
independientes de los destina
dos a los bañistas, emplazados 
en lugares próximos a sus zonas 
de trabajo'y sin comunicación 
directa con los destinados al 
público.

Art. 7.° Toda instalación de1 
la piscina, elementos mecánicos, 
depuración, bombas de eleva
ción, calefacción, carboneras, 
aireación, instalación eléctrica, 
iluminación y almacenes de ma
terial, deberán -estar emplazados 
en lugares independientes de los 
destinados al público, respon
diendo a lo que los Reglamen
tos determinen en cada caso.

Art. 8.° El alumbrado debe,rá 
proyectar una iluminación inten
sa y uniforme, distribuida de for
ma que permítala clara visión 
del fondo de la piscina, sin que 
se produzcan deslumbramientos 
ni reflejos en el agua.
' Art 9.° En el local de la pis
cina y próximo a ésta, se insta
lará la enfermería, provista de 
los aparatos para la respiración 
artificial, así como mesa de cu
ras basculante, armario y mate 
rial preciso para las atenciones 
de urgencia.

También deberá figurar un 
cuadro con las instrucciones de 
asistencia a los accidentados y 
estar atendidos por un servicio 
permanentemente médico cuya 
importancia se fijará por la Junta 
de Espectáculos, según el caso.

Art. 10. Se impedirá el acce
so a las piscinas de todas aque 
lias personas sospechosas de 
padecer enfermedades infeccio
sas o contagiosas, pudiendo so
meterlas en casos dudosos, al 
previo reconocimiento del ser
vicio médico.

Art. 11. Se dispondrán salva
vidas en los cuatro ángulos de 

la piscina y a cincuenta metros 
de distancia como máximo.

Art. 12. Es obligatorio enja
bonarse y ducharse antes de en
trar en la piscina. Los bañistas 
deberán lavarse los pies en los 
lavapiés de las duchas o en el 
canalillo, cada vez que entren y 
salgan.

Art. 13. Queda prohibido al 
público, en traje de calle o cal
zado el acceso a la zona desti
nada a bañistas.

Art. 14. También se prohibi
rá el acceso ' á la piscina a los 
menores de catorce años de 
edad que no vayan acompaña
dos de personas mayores, de
biendo, si desean bañarse, utili
zar la destinada a niños.

Art. 15. Queda prohibido el 
paso al recinto de la piscina de 
toda clase de animales.

Vaso de !a piscina
Art. 16. La construcción de 

las piscinas, en cuanto a lo.sf 
materiales, fundación, dimensio
nes y perfiles, se sujetará a lo 
que para esta clase de obras la 
técnica tiene establecido. Podrá 
adoptarse la forma que se crea 
conveniente, siempre que e 1 
conjunto no presente ángulos ni 
recodos y no dificulte la circu- 

.lación del agua, , siendo re'co 
mendable la forma sensiblemen
te rectangular. Su perfil longitu
dinal tendrá una profundidad 
mínima de uno a 1,20 metros 
que aumentará, progresivamente 
hasta 1,40 metros en la zona 
destinada a no nadadores. En el 
resto aumentará rápidamente 
hasta tres o 3,50 metros para 
permitir el salto desde el tram
polín o trampolines de 4,50 a 
cinco metros de altura. Para fi
jar el número de bañistas en 
los momentos de máxima con
currencia, se tomará como dato 
por bañista nn mínimo de su 
perficie de vaso de dos metros 
cuadrados y de cuatro metros 

‘de volumen.

Art. 17. En los lugares de 
cambios bruscos de pendiente 
del fondo se colocarán letreros 
indicadores de peligro con ad
vertencia a los nadadores.

Art. 18. Las paredes deben 
ser verticales y su revestimiento 
interior liso, impermeable y de 
color claro, de superficie rugosa 
para evitar deslizamientos en el 
fondo, sin grietas, siendo todos 
los ángulos redondeados, así 
como el cambio de pendiente 
del fondo, para facilitar la lim
pieza y evitar accidentes. Alre
dedor de la piscina y remetido 
en la pared, Habrá un rebosade
ro con su canál entré 20 y 25 
centímetros bajo el plano supe
rior del vaso, dispuesto en tal 
forma que las aguas que recoja 
no puedan verterse en la pisci
na ni aun durante su limpieza. 
La finalidad de este canalillo es 
la de servir de asidero a los ba- 

■ ñistas, de escupideras y recoger 
las impurezas y residuos que 
floten en la superficie, dando 
salida al agua flotante que reco
ge. En el fondo existirá un siste
ma de desagüe de\ gran paso 
para el vaciado completo de 
aguas de limpieza y residuos o 
sedimentos que impurifiquen las 
aguas.

Art. 19. El plano superior de 
la piscina o paseo, tendrá un 
ancho mínimo de 1,20 metros y 
será de material limpio, imper
meable, liso y no resbaladizo, 
con una pendiente hacia fuera 
del 2,50 pór 100-, para evitar que 
las aguas viertan en la piscina. 
Paralelamente al borde, y a una 
distancia de 0,50 a un metro, se 
construirán los lavapiés o pedí1 
lybios, canalillos de 40 a 60 cen
tímetros de anchura y 8 a 10 
centímetros de profundidad, sin 
aristas vivas, bien redondeados 
y con ligera pendiente en senti
do longitudinal para facilitar a 
circulación de una lámina e 
agua limpia y esterilizada qu 
mantenga siempre libre el fon 
de sedimentos y residuos.
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centímetro cúbico, en muestra 
tomada de cualquier lugpr de la 
piscina, cultivadas en agar a 37 
grados en veinticuatro horas. Lo 
pasa.á alas cien colonias, en 
condiciones normales, y de dos= 
cientos, en momentos de máxi 
ma concurrencia. El bacilo «coli» 
no se hallará en dos muestras de 
10 centímetros cúbicoscada una, 
por cada ciuco muestras que se

la piscina. La cantidad de cloru
ro sódico no debe exceder de la 
normal de 50 miligramos por li
tro, y el cloro libre, de 0,20 a 
0,50 miligramos por litro.

Art. 24. La depuración del. 
agua en las piscinas podrá ha
cerse con cualquier procedimien
to que logre obtener las condi
ciones mínimas exigidas para su 
esterilización, sometiéndolas 
primeramente a la acción coa
gulante de determinadas sustan- i 
cías para provocar la coagula- i 
ción de la sustancia ctfloidal que i 
las aguas contienen y después a í 
una filtración y tratamiento por ; 
cloro o sus compuestos en for- ' 
maque el cloro libre siempre se ¡ 
halle en las proporciones seña 
ladas.

También se podrá emplear 
cualquier otro tratamiento que 
garantice debidamente este mí
nimo de condiciones del agua, 
siendo preciso, en este caso, la 
aprobación de la Junta Central j 
Consultiva e Inspectora de Es- • 
pentáculos.

Art. 25. La Empresa vendrá 
obligada a practicar análisis dos 
veces al día, al empezar y en el 
momento de máxima concurren | 
cia, anotándolos resultados en 
un libro reg siró que se llevará, i 
Deberán existir en cada piscina 
los aparatos, reactivos y patro
nes precisos para estos ensayos, 
que se referirán a la cantidad de 
cloro libre y a la turbidez y el 
gloruro sódico. Periódicamente, 
y cuantas veces lo estime opor- 
tuno, podrá exigir la Autoridad

competente que por un Labora
torio oficial se practique, con 
cargo a la Empresa, toma de 
muestras y análisis más comple
to, fundamentalmente en lo refe
rente a la presencia del bacilo 
«coli1»,

Art. 26 No se autorizará el 
funcionamento de piscinas sin 
que la renovación completa del 
agua o ciclo de criculación se 
verifique en un tiempo no supe
rior a seis horas en piscinas al' 
a re libre, o diez horas en las 
cubiertas.

Art. 27. En el edificio de ca
da piscina, existirá un aparato 

> desinfector, de características y 
sistema apropiado para cada 
una, en el cual será obligatorio 

i verificar la desinfección cada 
¡ vez que se utilicen los trajes de 
i baño, sábanas, toallas y toda 
pelase de pañós y utensilios que 
I la Empresa de la piscina facilite.

Cabinas y vestuarios
í Art. 28. En todo Estableci- 
■ miento existirán cabinas indivi- 
¡ viduales colectivas o de utiliza- 
; ción múltiple, calculándose en 

este úliimo caso por lo menos 
un número de cabinas que re
presente la cuarta parte del afo- . 
ro de. bañistas. La superficie por 
plaza será de un metro cuadra
do y la anchura del banco, de 
0,60 metros. En las.cabinas co
lectivas existirán armarios de . 
material liso, sin costuras, de 
hierro esmaltado, acero o plás
tico, inoxidable, que permita su 
limpieza, aireación y lavado. 
También se dispondrá de cajas 
del mismo material para el de
pósito provisional de objetos de 
aseo y tocador'propio de cada 
bañista, sin que se permita el 
uso común de los mismos. Los 
colgadores, perchas, ganchos, 
bolsos para guardar la ropa, de
berán someterse a esterilización 
después de cada servicio, po-i 
los encargados del lavado, de 
ropa o limpieza de las cabinas,

Art. 20. En los cuatro ángu
los de la piscina se instalarán 
escaleras de tubulares metáli
cos, una a cada lado de las pa
redes en el cambio de pendien 
te, y si la longitud del vaso lo 
exige, las restantes se instalarán 
a distancias no superiores a diez 
metros. Estas escaleras deberán 
irremetidas en las paredes, em
potradas en su parte superior y 
sin llegar al fondo, para evitar tomen en el día, estando en uso 
la acumulación de impurezas.

Art. 21. En xel recinto de la 
piscina y próximo al canalillo 
de lavapiés, en los cuatro ángu-, 
los, como mínimo, se instalarán 
duchas de regadera o collar, de 
altura no inferior a 2,50 metros, 
en número relacionado con el 
ile nadadores, calculándose las 
necesarias en un veinteavo del 
aforo de bañistas.

Condiciones y tratamiento del 
agua
Art. 22. El agua de las pisci 

nas públicas procedente de ma- 
nar.tiales propios o de la distri 
luición general de la población 
puede ser renovado continua o 
intermitentemente Será previa
mente depurada, filtrada y-es-- 
terelizada por los procedimien
tos físicos y químicos que la 
técnica moderna aconseje en 
cada momento.

Ad. 23. El agua de las pisci 
ros no tendrá olor ni sabor des
eable, no contendrá sustan
cias nocivas y será de transpa
rencia tal que permita ver con 
bridad en el fondo y a la pro
bidad de dos metros, un Cir
ilo negro de tres centímetros 

e diámetro o una señal marca-' 
aen ia pared de la piscina, 

1le deberá verse claramente 
esde fuera del agua, en condi- 

tlOnes normales de luz. Estas 
'rotruccioiies para el público fi- 
itorarán en um cartel bien visi- 
,e,en las inmediaciones de la 

Piscina.
La Entidad de bacterias por
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a cuyo fin serán de material 
apto para su esterilización.

Las cabinas y cuartos de aseo 
deberán set bien ventilados.de 
material impermeable, el piso li 
so y no resbaladizo, debiendo la 
intersección de paredes y suelos 
redondearse con curvas suaves 
que permitan un completo y fá
cil lavado.

Las paredes de cabina, ves 
tuarios, retretes y demás depar 
tamentos, tales como los alma
cenes de ropa limpia, sucia y 
desinfección, serán de claros co
lores y lisa en toda su exten
sión.

Los suelos tendrán pendientes 
suaves para el desagüe.

Dispondrá la zona de cabinas 
y vestuarios de dos accesos in
dependientes. uno para entrada 
y salida en traje de calle de las 
otras dependencias, y otro para 
entrada y salida en traje de ba
ño y descalzos, al recinto de le 
piscina.

Duchas, lavapiés y aseos
Art. 29. Además de las du 

chas que se fijarán en el borde 
de la piscina, existirán en cada 
vestuario una ducha y un lavabo 
por cada cincuenta personas, y 
un lavapiés de fondo rugoso, un 
retrete y dos urinarios por cada 
cien hombres y un retrete para 
cada cincuenta mujeres, y escu
pideras de agua corriente, a ra
zón de una por cada veinte me
tros cuadrados.

En las piscinas de gran concu
rrencia se exigirá la instalación 
de ba sas lavapiés, emplazadas 
a la salida de los vestuarios, 
además de los lavapiés existen 
tes alrededor del vaso, para su 
utilización por los bañistas antes 
de entrar en la piscina.

daños no resbaladizos, superfi
cies planas, lisas, sin aristas vi
vas y cantos redondeados.

La altura del trampolín sobre | 
el nivel del agua dependerá de 
la profundidad de la piscina.

Lo§ deslizadores serán de ma
terial inoxidablé, liso, sin juntas 
ni solapas que puedan producir 
rozaduras o ast lias, que se co
locarán en la parte baja, de for
ma que no entorpezcan el fun
cionamiento de los trampolines.

Zona de saltos
Art. 31. En proporción con la 

altura de los trampolines, se de
limitará una zona en profundi
dad adecuada, y que tendrá, por 
lo menos, diez metros de anchu
ra (cinco a cada lado de los 
trampolines) y doce metros en 
dirección a la trayectoria que 
sigue el bañista al lanzarse, me
dida desde la linea de proyec
ción sobre el borde de la plata
forma.

Piscinas cubiertas
Art. 32. Estas piscinas dis

pondrán de instalaciones de ca
lefacción que mantenga el agua 
de la piscina entre veinte y vein
ticuatro grados centígrados y en 
dos más las del aire ambiente, 
calculándose un volumen de 
aire en la nave de ocho metros 
cúbicos por bañista, renovándo
se constantemente. Se adopta
rán los sistemas que figuren en 
el proyecto general que de estas 
instalaciones se presentarán pa
ra su aprobación.

Piscinas para infancia
Art. 33. Sus emplazamientos 

serán independientes y aislados 
de las zonas para adultos, te 
niendo én zona separada, aun
que inmediata sus servicios.

0,60 metros, no aceptándose 
pendiente a un diez por ciento.

Solariums
Art. 34. De existir éstos, es

tarán separados los de cada se
xo, sin vistas desde el exterior 
de los mismos.

El piso será de madera, cor
cho o cualquier otro material 
que permíta la recogida del 
agua, sin filtraciones ni acumu
lación de ésta, con asientos mó
viles, sillas o tumbonas de ma- 

í terial fácilmente lavable.
Art. 36. Las pistas de baile 

si existen en el recinto de la pis
cina deberán estas situadas fue
ra de la zona de bañistas.

Art. 36. Este Reglamento y 
demás disposiciones aplicables 
se expondrán al público en la 
entrada y en los lugares de ma
yor permanencia.

i Art. 37. Todas las piscinas 
hasta la fecha han venido fun- 

í clonando se atendrán a lo hasta 
| aquí dispuesto, en cuanto a las

reglas de posible aplicación in
mediata, concediéndoles un pla
zo, que no excederá de ocho 
meses, previo asesoramiento de 
la Junta Central Consultiva e 
Inspectora de Espectáculos, pa
ra el cumplimiento de la totali
dad de estas prescripciones.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. . „

Mudrid, 23 de octubre de 19o»- 
—Alonso Vega.—Exorno. Sr. Di
rector general de Seguridad.

GOBIERNO JlVli
Servicio fie Higiene y Sanidaí 

Veterinaria
Trampolines y deslizaderos
Art. 30. Estarán construidos 

por estructuras resistentes, de 
material no astillable, con prefe
rencia metálicos, provistos de 
escaleres con pasamanos y pe-

Las condiciones generales de 
estas piscinas serán las mismas 
de las exigidas para adultos ex
cepto la profundidad, que ten
drá un mínimo de cero a veinte 
centímetros y un máxima de

Circulares
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Gana e 
ria y en cumplimiento de lo 13 
puesto en el art. 140 del vigen

ventilados.de
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Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida 
¡a enfermedad denominada fie
bre aftosa en el ganado bovino 
del término municipal de Los 
Barrios de Bureba, y que fué 
declarada oficialmente con fe
cha de 22 de septiembre de 
1958.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento.

Burgos, 26 de noviembre de 
1958 -El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

Habiéndose presentado la epi 
zootia de fiebre aftosa, en el ga
nado déla especie bovina exis
tente en ’el término municipal 
de Sotresgudo, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ga 
nadería, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 134, 
Capitulo XII, Titulo II del vigen
te Reglamento de Epizootias de 
4de febrero de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de 
marzo), procede a la declaración 
¡i oficial de la existencia de di 
cha enfermedad.

Los animales enfermos se en 
cuentean en sus establos, seña 
iándose como zona infecta todo 
el término municipal; como zona 
sospechosa una faja de 5.000 
metros alrededor de la zona in
fecta, y como zona de inmuni
zación la infería.

Las medidas adoptadas son 
las de aislamiento, empadrona
miento y marca de animales en 
ferraos y sospechosos.

Burgos, 28 de noviembre de 
1958.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

iminiiimiiroiiBEmffltiiHTOs
i immiiB de iiiids

Circular número 2.815 
decios máximos de venia para 

diversos artículos
Durante pl mes de diciembre 

Próximo, los precios máximos

que se podrán aplicar en esta 
capital para el aceite a granel y 
en toda la provincia para los 
restantes artículos que se rela
cionan, son los siguientes:

Aceite a granel, 16,30 pesetas 
litro al público, incluidos los ar
bitrios e impuestos.

Aceite envasado, hasta un 
grado de acidez, 22 pesetas litro 
al público.

Aceite envasado, más de un 
grado hasta 2, 21.

Aceite envasado, más de 2 
grados hasta 3, 20.

Los precios señalados para el 
aceite envasado, que podrán ser 
incrementados con el importe 
de los arbitrios municipales y 
estatales.se entenderán para el 
contenido neto en aceite, y pa
ra la devolución de envases re
girá lo dispuesto en el artículo 
20 de la Circular 13 57 de la Co
misaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Azúcar
Terciada, 12,95 pesetas kilo

gramo al público.
Blanquilla, 13,00.
Pilé, 13,20.
Granulada especial, 13,15. 
Cortadillo refinado, 15,75. 
Cortadillo refinada envasada 

en cajas de kilo, I 7,50.
Cortadillo refinada estuchada, 

18,65.
En los precios indicados es

tán comprendidos impuestos, 
arbitrios y márgenes comercia
les. En las localidades que no 
posean fábrica azucarera o al
macén de mayorista, los ante
riores precios podrán ser recar
gados en el coste estricto del 
transporte del azúcar desde las 
fábricas o almacenes mas pró 
ximos hasta aquéllas.

Será condición indispensable 
en la venta del azúcar cortadi
llo envasado o estuchada, que 
el comerciante tenga existencias 
de la que se vende a granel, 
pues en caso contrario habria 
de facilitar cualquier elabora

ción de esta clase de azúcar al 
precio de 15,75 pesetas kilo.

Bacalao
Los tamaños grande y media

no (hasta 60 colas, inclusive, en 
fardo de 50 kilos), gozarán de 
libertad de precio, pero siempre 
dentro de un tope máximo que 
la Comisaría General de Abas-, 
tecimientos y Transportes fijará 
teniendo en cuenta las cotiza
ciones del bacalao de importa
ción en el mercado internacio
nal que se establecen como re
ferencia para determinar aquel 
precio, que será modificado 
cuando se estime necesario por 
orden de dicho Centro cursada 
a los Organismos interesados.

Tamaño pequeño de bacalao 
L (desde 61 hasta 120 colas, am

bas inclusive, en fardo de 50 
kilogramos) y todos los tamaños 

; de especies similares, 23 pese 
tas kilo neto al público.

Barajillas de todas las espe
cies, 18,50 pesetas kilo neto al 
público.

Los precios de venta al públi 
co anteriormente reseñados po
drán ser incrementados en esta 
Capital en 015 pesetas kilo, en 
concepto de arbitrios e impues
tos, y en las restantes localida
des de la provincia con el im
porte estricto de los gastos de 
transporte desde almacén mas 
próximo hasta la localidad de 
consumo y arbitrios municipa
les, legalmente establecidos.

Los almacenes y estableci
mientos detallistas que se de li
quen a la venta del bacalao, 
deben contar, en todo momento, 
con existencias de tamaño pe
queño y barajillas en cantidad 
suficiente para atender amplia
mente toda la demanda que tu
vieran, bien enteudido que no 
podrán expender bacalao de ta 
maño grande y mediano si no 
se cumple aquella obligada 
condición.

Café comercial Guinea
Robusta, tueste natural, 115

estatales.se
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pesetas kilogramo al público y | 
torrefacto, 108 pesetas kilogramo |

Liberia, 110 y 105.
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im 
puestos.

Café de importación
Brasil (o similar), tueste na

tural, 118,10 pesetas kilog-amo 
al púbLco y torrefacto 1C9 pese
tas kilogramo,

Colombia (o similar), 141,10 y 
129,85.

Los precios de venta al públi . 
co anteriormente consignados 
para el café de importación po
drán aumentarse en esta Capi
tal en 4,50 pesetas kilo, en con
cepto de arbitrios e impuestos 
y ,en las restantes localidades 
de la provincia con la cuantía 
de los legalmente reconocióos.

La clasificación del café se 
ajustará a lo que establecen los 
artículos 8, 9 y it) de la Circular 
de la Comisaria. General de 
Abastecimientos y Transportes, 
número 2-58, de 12-3-58.

Huevos
De 41 a 45 gramos, 26 pese

tas docena al. público. .
De 46 a 50 gramos, 28.
De 51 a 55 gramos, 31.
Superior a 55 gramos, 33.
Sob;e estos precios se pue

den incrementar los arbitrios 
municipales.

Legumbres secas 
Alubias

De 1.a calidad; del Barco, La 
Bañeza o similares, 14 pesetas 
kilogramo al público.

Garbanzos
De menos de 59 granos en 

onza y excelente cochura, 13.
Lentejas

Clases equivalentes a las de 
nominadas gigantes de Sala
manca, cuyo diámetro no suele 
ser inferior a 6 milímetros, 12.

Con impuestos municipales 
incluidos.

Ló que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 28 de noviembre de 
1958,—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

Ftóéios illiriíiit’s
Ayuntamiento de Villatuelda
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de eré ito 
sin transferencia por existirsupe- 
rávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex- = 
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince dias a 
los efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el articulo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Villatuelda, 24 de noviembre 
de 1958.—El Alcalde, Saturnino 
González.

Ayuntamiento de Villaverde 
Mogina

Instruido expediente de suple- ■ 
mentó de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, Ce 
conformidad con el articulo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Villaverde Mogina, a 25 de 
noviembre de 1958. - El Alcalde,1 

“Esteban M. 

Ayuntamiento de Santa Olalla 
de Bureba

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de •

aprobación del- Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y- al objeto de qué puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que sé estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se. 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de-la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 

plazo indicado.
Lo que se hace saber para ge

neral conocimiento.
Santa Olalla de Bureba, 1? 

de noviembre de ¡958. El Al

calde, Anastasio Cuesta.
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Ayuntamiento de Hinestrosa
La Corporación municipal que 

-íesido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu- 
¿pal ordinario para el ejerci
do de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
[a vigente Ley de Régimen Lo
ra] (texto refundirlo de 24 de 
jimio de 1955),

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
Je mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per- ! 
tinentes, se halla expuesto al pú- 
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for- i 
miarse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
® el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
Seneral, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuándo el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre- 
rentar sus reclamaciones en la 
Alegación de Hacienda, ad
mitiéndose que no se admitirán 
Jl'as reclamaciones . que las que 
$basen en cualquiera de las cau- 
® señaladas en el art. 684 de 
riidio Cuerpo Legal y dentro del 
reo indicado.

Lo que se hace saber para ge- 
lEial conocimiento.

Salguero de Juarros, 8 de ho
mbre de 1958.—El Alcalde, 

ntonio Leiva García.

Ayuntamiento de Salguero de 
Juarros

i r • ■ • iLa Corporación municipal que • 
presido ha tomado acuerdo . de > 
aprobación del Presupuesto mu- I 
nicipal ordinario para el ejercí- ; 
ció de 1959, en las condiciones i 
previstas en el artículo 681 de i 
la vigente Ley de Régimen Lo- i 
cal (texto refundido de 24 de i 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que sé estimen per- l 
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en, la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 

, la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for- 

: mularse reclamaciones, las que se 
i presentarán al Ilustrísimo señor 

Delegado1 de Hacienda de la 
| provincia, por conducto de la 

Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenorx del art. 683 de dicha

¡ Ley:
! a) Los habitantes del terri-
i torio municipal.
¡ b) Las personas interesadas 
i directamente, aunque no habiten 
i en el territorio de la Entidad

Local.
i c) Las Corporaciones,' Aso

ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te- 

i rritorio de la Entidad, cuando el 
í Presupuesto afecte a sus inte

reses.
í Los no residentes podrán pre

sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose qüe no se admitirán 
otras reclamaciones que las qúe 
se básen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo,que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Hinestrosa, 15 de noviembre 

de 1958.—El Alcalde, Victo
rino Castrillo.

: Igual anuncio hacen los Al
caldes de San Adrián de Juarros, 
Pedrosa del Príncipe, Santa 
Cruz de Juarros y Aguas Cán
didas.

Ayuntamiento de Salas de Bu 
reba

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario pára el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, sé halla expuesto al* pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las persona? interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte ,a sus inte
reses.
; Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad-
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virtiéndose que no se admitirán 
Otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Salas de Bureba, 19 de no
viembre de 1958.—El Alcalde,
Mateo González.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de La Revilla y Haedo, 
Cayueía, Tubiila del Agua, Sar- 
gentes de la Lora, Arauzo de 
Salce, Prádanos de Bureba, Cas- 
trillo de Riopisuergá, Hacinas, 
Mamolar, Villaldemiro y Fuente- 
cén, *y los Presidentes de las 
Juntas vecinales de Aguas-Cán
didas y Quintanaopio.

Ayuntamiento cié Los Balbases 
< Instruido por este Ayunta
miento expediente de habilita
ciones y suplementos de crédi
tos por medio de transferencia, 
para atender al pago de oblga- 
ciones, cuyo detalle consta en 
el mismo, se hace público que 
durante el plazo de quince días 
se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaria munici
pal a los efectos de oir reclama
ciones, de acuerdo con lo legis
lado en el artículo 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Los Balbases, 27 de noviem
bre de 1958.—El Alcalde, O. Tar 
dajos.

I
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í
I
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Ayuntamiento de Grisaleña
Formados los documentos co- ¡ 

bratonos de la contribución rús- ¡ 
tfca y arbitrio municipal sobre 
la misma, para el ejercicio de 
1959, se hallan expuestos al pú ; 
blico en la Secretaria del Ay un-- í 
tamiento, por espacio de quince I 
dias, a los efectos de reclama
ciones por los contribuyentes 
interesados, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Grisaleña, 26 de noviembre 
de 1956.—El Alcalde, Fermín 
Gómez.

Ayuntamiento de Jaramillo de 
la Fuente

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de crédi
tos, sin y con transferencia, para 
atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en el mismo, 
se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días hábiles, ai objeto de que 
contra el mismo puedan presen
tarse las reclamaciones a que 
haya lugar, conforme determina 
el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen L cal.

Jaramillo de la Fuente, 24 de 
noviembi e de 1958.— El Alcalde, 
Emiliano Paniego.

Ayuntamiento de Pedresa de 
Duero

A efectos de examen y recla
mación, en su caso, se halla ex
puesto al público en esta Secre
taria, por el plazo de ocho dias 
hábiles, el padrón de contribu
ción territorial riqueza rústica,, 
de este término, formado para 
el año de 1959.

Igualmente y a los mismos, 
efectos, durante quince dias há
biles, estará de manifiesto el 
padrón del arbitrio municipal 
sobre citada riqueza rústica y 
urbana, conforme dispone el ar
tículo 562 de la Ley de Régimen 
Local.

Pedrosa de Duero, a 22 de
noviembre de 1958. -ElAlcalde, 
O. Páramo.

ANUNCIOS PARTICULARES

LA CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros
————oOO^OOo------------------

Sorteará entre sus impositores numerosos 
e importantes PREMIOS

UN PISO EN PROPIEDAD —Un aparato de televisión - 
Una motocicleta — Un frigorífico — Cocinas y lavadoras 
eléctricas — Ciclomotores — Máquinas de coser — Aparatos 

de radio — Vajillas—Piezas de sábanas — Batidoras
Ollas a presión ...

Y hasta un total de 159 regalos para todos sus ahorradores

que suman más de 500.000 pesetas
infórmese délas condiciones para optar a estos premios en todas las 

oficinas de la capital (calle Miranda y Hondiilo) y provincia de la

CAJA DE DEL CÍRCULO CATÓLICO


